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SANTIAGO, 04 de diciembre de 2014.-

Nº 943-362/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular
las  siguientes  indicaciones  al
proyecto de ley del rubro, a fin de
que  sean  consideradas  durante  la
discusión del mismo en el seno de esa
H. Corporación:

    AL ARTÍCULO 1º
1) Elimínase la frase “en la ciudad de
Rancagua”.

AL ARTÍCULO 2º 
2) Elimínase la frase “en la ciudad de
Coyhaique”.

AL ARTÍCULO 11

3) Agrégase  en  su  inciso  segundo,  a
continuación del punto aparte que pasa a
ser punto seguido, la siguiente oración: 

“Estas  operaciones  no  podrán
comprometer en forma directa o indirecta
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DIPUTADOS



el crédito o la responsabilidad financiera
del Estado, sus organismos, los gobiernos
regionales y las municipalidades.”.

Dios guarde a V.E.,

RODRIGO PEÑAILILLO BRICEÑO
Vicepresidente de la República

ALBERTO ARENAS DE MESA
 Ministro de Hacienda

NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN
Ministro de Educación
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